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ACTA N.º 25-2024 
 

Salón de Sesiones de la Municipalidad. En la ciudad de Santa Rosa de Copán, 

a los Siete días del mes de Noviembre del Año Dos Mil Veinticuatro. 

SESIÓN PUBLICA ORDINARIA celebrada por la Honorable Corporación 

Municipal. Se procedió como sigue: Presidió P.M Aníbal Erazo Alvarado 

Alcalde Municipal; P.M. Héctor Hugo Escalante Hernández, Vice Alcalde; y 

los Regidores por su orden: 2º. Sr. Nelson Omar Chacón; 3º. Bach. Amigrisel 

Cárdenas Espinoza; 4º. M.Sc. Walter Jeremías López Flores; 5º. Profa. Zoila 

Esperanza Espinoza; 6º. Lic. Wendy Aracely Guerra Méndez; 7º. Abog. Erico 

Darío Figueroa García; 8º. Abog. Johnny Omar Argueta Claros 9º. Ing. Eduardo 

José Elvir Ferrufino; y el Secretario Municipal, Abg. Jhony Mauricio Fuentes 

Membreño que da fe. Ausentes; 1º. P.M. Miriam Elsy Aguilar Soriano; 10º. 

Lic. Evis Alexander Santos Tábora. Se procedió como sigue: 

 

 

I 

 

COMPROBACION DEL QUORUM. - ORACION. - APROBACION DE 

LA AGENDA.  
 

 

No. 1.- Una vez comprobado el quórum el Alcalde declaró abierta oficialmente 

la sesión a las 2:28 P.M.- Luego se procedió a realizar la oración. 

 

 

No. 2.- Seguidamente se dio lectura a la agenda tal como se detalla a 

continuación: AGENDA DE LOS ASUNTOS A TRATARSE EN LA 

SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA A CELEBRARSE EL DÍA JUEVES, 07 

DE NOVIEMBRE DE 2024.- 1. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM. 2. 

APERTURA DE LA SESIÓN. 3. LECTURA DE LA BIBLIA. 4. 

LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 5.- 

LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA No. 24-2024 DE 

SESION ANTERIOR. –6.- INFORMES DEL ALCALDE. 6.1 Informes de 

Ingresos de Octubre/24: Mercado Central, Mercado Santa Teresa, Feria del 

Agricultor, Terminal de Transporte y BiciCanopy. 6.2 Informe de Auditoría 

Interna:  Septiembre/24. 6.3.Nota de Gerencia Financiera/Observaciones al 

Dictamen Rendición de Cuentas GL y al Informe de Proyectos del III 

Trimestre/24 generado al 31 de octubre/24. 6.4. Nota del Administrador del 

Mercado Santa Teresa/Autorización Talonarios Sanitarios. 6.5. Nota de la 

Gerencia, Depto. Legal y Área Comercial de la EMASAR/No tomar en cuenta 

las solicitudes recientes y futuras que aplican a la presente Amnistía durante su 

vigencia. 6.6. Nota de la Gerencia de EMASAR/Aprobación inicio de Licitación 

Adquisición de Válvulas de control para ser utilizadas en Planta de tratamiento 

de Aguas Residuales (PTAR). 7.- INFORMES DE COMISIONES. - 8.- 

DICTÁMENES VARIOS. - 8.1. Dictamen Dominio Pleno/José Antonio, 

Mercedes Suyapa, Jorge Américo, Bella Honduras, Nury Evangelina, todos de 

apellido Montalvo Ramírez. 8.2 Notificación de Planificación 

Urbana/Urbanización Santa Elena del Señor Javier Adaly López Alvarado. 9.- 
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MOCIONES Y PETICIONES. - 10.- SOLICITUDES VARIAS. – 10.1 

Solicitud de CAMO Exoneración del Permiso de Construcción/Proyecto “Lugar 

de  Sueños”. 10.2 Solicitud de Venta de Bebidas Alcohólicas/Pulpería Darimar” 

/Dariela Esperanza López Valderramos. 11. CIERRE DE SESIÓN. SANTA 

ROSA DE COPAN, 07 NOVIEMBRE 2024; la cual fue aprobada.- El Alcalde 

Municipal solicita se agregue de nota de Tesorera Municipal/Aprobación de 

Garantía Bancaria. 

  

 

II 

 

No. 1.- LECTURA, DISCUSION Y APROACION DEL ACTA No. 24-2024 

de sesión anterior; la cual fue aprobada. 

 

 

III 
 

INFORMES DEL SEÑOR ALCALDE 

 

No. 1.- INFORMES DE INGRESOS DE OCTUBRE/24: MERCADO 

CENTRAL, MERCADO SANTA TERESA, FERIA DEL AGRICULTOR, 

TERMINAL DE TRANSPORTE Y BICICANOPY:  

 

MERCADO SANTA TERESA 

 

Ingresos Septiembre /2024 Ingresos Octubre /2024 

L. 108,098.00 L. 102,609.00 

Egresos Septiembre /2024 Egresos Octubre /2024 

-0-  -0-  

 

TERMINAL DE TRANSPORTE  

Ingresos Septiembre /2024 Ingresos Octubre /2024 

L. 159,639.00 L. 189,854.32 

Egresos Septiembre /2024 Egresos Octubre /2024 

-0-  -0-  
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MERCADO CENTRAL 

 

Ingresos Septiembre /2024 Ingresos Octubre /2024 

L. 204,321.80 L. 207,175.50 

Egresos Septiembre /2024 Egresos Octubre /2024 

-0- -0- 

 

 

BICI CAPONY 

 

Ingresos Septiembre /2024 Ingresos Octubre /2024 

L. 12,650.00 L. 66,400.00 

Egresos Septiembre /2024 Egresos Octubre /2024 

-0- -0- 

 

FERIA DEL AGRICULTOR 

 

Ingresos Septiembre /2024 Ingresos Octubre /2024 

L. 43,795.00 L. 38,820.00 

Egresos Septiembre /2024 Egresos Octubre /2024 

-0- -0- 

 

VISTO Y CONOCIDO LO ANTERIOR LA HONORABLE 

CORPORACIÓN MUNICIPAL ACUERDA: Admitir los informes que 

anteceden, los cuales quedan bajo custodia en la Secretaría Municipal.  

 

 

No. 2.- INFORME DE AUDITORÍA INTERNA:  SEPTIEMBRE/24. El 

Alcalde Municipal dio lectura al Informe de Auditoría Interna Municipal, 

correspondiente al mes de septiembre de 2024. VISTO Y CONOCIDO LO 

ANTERIOR LA CORPORACIÓN MUNICIPAL ACUERDA: A) Dar por 

recibido el Informe del mes de septiembre 2024 del Departamento de Auditoría 
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Interna. Dicho Informe contiene: Actividades Realizadas y Anexos. El Informe 

queda en guarda y custodia en la Secretaría Municipal. 

 

No. 3.- NOTA DE GERENCIA FINANCIERA/OBSERVACIONES AL 

DICTAMEN RENDICIÓN DE CUENTAS GL Y AL INFORME DE 

PROYECTOS DEL III TRIMESTRE/24 GENERADO AL 31 DE 

OCTUBRE/24.  Se dio lectura a la nota que LITERALMENTE DICE. - 

Honorable Corporación Municipal. Ciudad. Respetables. Reciban un cordial 

saludo, además de transmitir mis mejores deseos. Además, quisiera hacer de su 

conocimiento que se recibió vía FENIX dictamen del Tercer Trimestre 2024 

generado el 31/10/2024 mismo que contiene observaciones a la Rendición GL 

y observaciones al Informe de Proyectos.  Adjunto al presente el dictamen y 

también se envió en forma digital para los archivos de la Corporación y le 

solicito su colaboración con la emisión de constancia de notificación. Quedo 

al pendiente y como siempre le agradezco todo su apoyo y seguimiento a la 

gestión de transferencia de la Municipalidad. VISTO Y CONOCIDO LO 

ANTERIOR LA CORPORACIÓN MUNICIPAL POR UNANIMIDAD 

DE EJECUCIÓN INMEDIATA ACUERDA. - A) Admitió la nota que 

antecede. B) Aprobó, las respuestas de subsanación al dictamen de la Secretaría 

de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, 

correspondiente al tercer trimestre 2024. D) De conformidad a las normas 

vigentes y competentes, envíese tal subsanación a dicha Secretaría. F) Se faculta 

al Secretario Municipal a efecto que emita constancia de notificación.  

 

 

No. 4.- NOTA DEL ADMINISTRADOR DEL MERCADO SANTA 

TERESA/AUTORIZACIÓN TALONARIOS SANITARIOS. Se dio lectura 

a la nota que LITERALMENTE DICE. – Señores Corporación Municipal. 

Municipalidad de Santa Rosa de Copán. Por este medio solicito talonarios para 

los sanitarios del Mercado Santa Teresa que corresponden en la siguiente 

numeración y valor de Lps. 5.00; Talonario Especies: 1,000 de 100 unidades 

del número 760201 al número 860200. Atentamente P.M Eduardo Zelaya 

administrador del Mercado Santa Teresa. - VISTO Y CONOCIDO LO 

ANTERIOR LA CORPORACIÓN MUNICIPAL POR UNANIMIDAD 

ACUERDA. -  A) Admitir la solicitud que antecede. B)  Aprobar y Autorizar 

la impresión de 1,000 talonarios con un valor de Lps. 5.00 para el cobro por el 

uso de los sanitarios del Mercado Santa Teresa, conforme a la enumeración que 

se describe anteriormente. 
 
 

No. 5.- NOTA DE LA GERENCIA, DEPTO LEGAL Y ÁREA 

COMERCIAL DE LA EMASAR/NO TOMAR EN CUENTA LAS 

SOLICITUDES RECIENTES Y FUTURAS QUE APLICAN A LA 

PRESENTE AMNISTÍA DURANTE SU VIGENCIA. Se dio lectura a la 

nota que LITERALMENTE DICE. - Corporación Municipal. Municipalidad 

de Santa Rosa de Copán. Estimados. Reciban un cordial saludo. Por este medio 

y de la manera más atenta nos dirigimos a ustedes para solicitarles que las 

recientes y futuras solicitudes de CONDONACIÓN DE DEUDAS EN 
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SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, presentadas por los 

contribuyentes, no sean admitidas, ya que actualmente está vigente la Amnistía 

Municipal Decreto 95-2024, la cual les ayuda con los recargos o intereses, más 

un 10% de descuento, por lo que les informaremos a los contribuyentes de 

solicitudes anteriores sobre dicha amnistía, para que la aprovechen, asimismo 

sobre la opción de suscribir un convenio de pago. Es importante recalcar que, 

la situación financiera de la EMASAR no es la adecuada, en donde 

actualmente, los egresos superan los ingresos de la misma. Esperando una 

respuesta pronta y favorable. Sin otro particular, nos despedimos de ustedes. 

Atentamente, Ing. David Enamorado Gerente EMASAR; Abg. Paola Mejia 

Departamento Legal; P.M Hilda Diaz Área Comercial. - VISTO Y 

CONOCIDO LO ANTERIOR LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 

ACUERDA: Notificar a toda la población que existe una amnistía vigente hasta 

el 31 de diciembre de 2024; por ende, cualquier solicitud de condonación no 

será admitida.  

 
 

No. 6.- NOTA DE LA GERENCIA DE EMASAR/APROBACIÓN INICIO 

DE LICITACIÓN ADQUISICIÓN DE VÁLVULAS DE CONTROL 

PARA SER UTILIZADAS EN PLANTA DE TRATAMIENTO DE 

AGUAS RESIDUALES (PTAR). Se dio lectura a la nota que 

LITERALMENTE DICE. - Corporación Municipal. Municipalidad de Santa 

Rosa de Copán. Estimados. Reciban un cordial saludo. El motivo de la presente 

es para solicitarles, la aprobación para realizar un proceso de Licitación 

Privada, tal cual como lo establece la Ley de Contratación del Estado y su 

Reglamento, para la adquisición de Válvulas de control tipo mariposa de 

diámetros diferentes para ser utilizadas en la Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales (PTAR). SITUACIÒN ACTUAL: Actualmente, la Planta de 

Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) opera con las válvulas de control tipo 

mariposa instaladas desde el inicio de la construcción del proyecto de 

saneamiento donado por la Agencia Española de Cooperación Internacional 

para el Desarrollo (AECID), estando en uso desde hace más de 5 años atrás; 

por lo que su compra es de suma importancia para el control del agua residual 

en los tratamientos primarios de Rectores Anaerobios de Flujo Ascendente 

(RAFA), debido a la alta producción de gases se han dañado y ya no son 

manipulables lo que nos complica el manejo y uso adecuado de los tratamientos 

de dicha planta. JUSTIFICACIÒN TÈCNICA: 

La adquisición de las válvulas de control tipo mariposa de acero inoxidable es 

factible por las siguientes razones: 

• Debido a la alta concentración de gases en los RAFA y en la zona de 

captación de agua residual. 

• Se debe mejorar la calidad y durabilidad de dichas válvulas para evitar 

su deterioro constante porque los precios de las mismas son altos y de difícil 

acceso a su compra en el mercado local y nacional. SOLICITUD: Expuesto lo 

anterior, se solicita de ejecución inmediata, ante el pleno de la Corporación 

Municipal, la aprobación para iniciar un proceso de Licitación Privada para 

la compra de las válvulas de control tipo mariposa de diámetro 4”, 6” y de 10” 

para ser utilizado en la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR). 

Dichas válvulas tipo mariposa según diámetro tienen un precio superior a: 
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1. Valor Unitario en la válvula de 4” USD 402.13 

2. Valor Unitario en la válvula de 6” USD 503.26 

3. Valor Unitario en la válvula de 10” USD 983.03 

Haciendo un total en una compra de 30 válvulas de 4”, 47 Válvulas de 6” y 3 

válvulas de 10”, sumando un total de USD 36,919.05 valor que requiere de un 

proceso de Licitación Privada para su adquisición. Esperando una respuesta 

pronta y favorable. Sin otro particular, me despido de ustedes. Atentamente, 

Ing. David Enamorado Gerente de EMASAR. - VISTO Y CONOCIDO LO 

ANTERIOR LA CORPORACIÓN MUNICIPAL POR UNANIMIDAD 

DE EJECUCIÓN INMEDIATA ACUERDA: A) Admitid la solicitud que 

antecede. – B) Aprobar y Autorizar proceso de Licitación Privada para la 

“Compra de las válvulas de control tipo Mariposa” de diámetro 4”, 6” y de 

10”. C) Dicho proceso deberá enmarcarse en la Ley de contratación del Estado 

y su Reglamento.  

 

 

No. 7.- NOTA DE TESORERA MUNICIPAL/APROBACIÓN DE 

GARANTÍA BANCARIA. - Se dio lectura a la nota que LITERALMENTE 

DICE. - Honorables Miembros. Corporación Municipal. Presente. Distinguidos 

Señores: Reciban nuestro cordial saludo y deseo de éxito en las importantes 

funciones que se les han encomendado y que ustedes tan dignamente dirigen. 

Como parte de los requisitos en el marco del proyecto “suministro de energía 

eléctrica Monofásica Trifásica /JUNTA DE AGUA EL RODEO COPAN. En 

este sentido formalmente solicitamos ante ustedes su autorización para poder 

hacer los trámites pertinentes, ante Banco de Occidente para que nos puedan 

emitir la Garantía Bancaria en base a los siguientes términos: 

BENEFICIARIO:  Empresa Nacional de Energía Eléctrica ENEE  

MONTO:          Lps. 95,301.25 (Noventa y cinco mil trescientos un lempira con 

25/100 

Vigencia:       12 meses calendario  

Solicitante:     Municipalidad de Santa Rosa de Copán  

Objeto:           Cumplir con el requisito que requiere la Empresa Nacional de 

Energía    Eléctrica ENEE, según requisición adjunta.  

Quedando en la mejor disposición de ampliar detalles si acaso fuere necesario. 

Muy Atentamente, Lic. Susan Aleyda Gonzales Tesorera Municipal. VISTO Y 

CONOCIDO LO ANTERIOR LA CORPORACIÓN MUNICIPAL POR 

UNANIMIDAD ACUERDA. – A) Admitir la solicitud que antecede. B) 

Aprobar y Autorizar la Constitución de una Garantía Bancaria en Banco de 

Occidente, a favor de la EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA (ENEE), por un monto de NOVENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS UN LEMPIRA CON VEINTICINCO CENTAVOS (LPS.  

95,301.25), para cumplir con el requisito para el proyecto “Suministro de 

energía eléctrica Monofásica Trifásica/ Junta de Agua El Rodeo, la cual 

tendrá vigencia de un año.      

 

No. 8.- GESTIONES MUNICIPALES. – Informa al pleno corporativo lo 

siguiente: A) Recibió al japonés Shin Fujiyama, quien apoyara para la 

construcción de escuela en la nueva yarushin, con un costo de 50 mil dólares, 
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la municipalidad entrego el terreno nivelado, y los materiales de arena y grava. 

B)  Se colocó la primera piedra de proyecto que va ejecutar fundación CAMO 

para la expansión del servicio y ampliación de las instalaciones denominado 

"Lugar de Sueños" el proyecto se va a ejecutar por etapas en el evento estuvo 

presente Kathy Tschiegg a quien se le agradece por todo el apoyo a la Fundación 

y a la ciudad. C) La flor de Copán está invirtiendo en la ejecución de los 

siguientes proyectos Centro de Salud El Rodeo/SRC: L. 1,404,052.41; 

Comedor para Madres Hospital de Occidente: L. 347,281.74; Acceso Peatonal 

Hospital de Occidente: L.219,351.62; Construcción de Plaza Recreativa Nueva 

Yarushín: L. 985,978.90; y Guardería Infantil: L.3,521,395.53 más 

L.219,351.62. Manifiesta su agradecimiento a los Representantes de la Flor de 

Copán por el apoyo al municipio.  

 

IV 

 

INFORMES DE COMISIONES  

 

 

No. 1.- REGIDORA AMIGRISEL:  El 29 de octubre/24, se recibió visita del 

japonés Shin Fujiyama, Fundador de la Organización 1,000 Escuelas, a Santa 

Rosa de Copán y Yarushin para posterior construcción de escuela, a fin de 

fomentar la solidaridad para mejorar el acceso a la educación en zonas rurales 

del municipio, donde se tuvo la presencia de la corporación municipal e infantil, 

red de comunicadores infantiles y juveniles, sociedad civil y equipo técnico 

DDS, PMIAJ. 

 

 

No. 2.- REGIDORA WENDY GUERRA. - En relación a la inspección que se 

realizó anteriormente conjuntamente con el representante de la Policía de 

Tránsito, representante de la Unidad de Viabilidad y Movilidad Urbana y el 

Regidor Nelson Chacón sobre el tema de señalización vial; en la corporación 

municipal se había acordado que se quitaran todas las señales que estaban mal 

puestas, lo cual estaba causando confusión en la población, sin embargo, hasta 

la fecha no se ha quitado ninguna; por lo que solicita se instruya al Jefe de la 

Unidad de Viabilidad y Movilidad Urbana que le brinde el seguimiento 

correspondiente.- Alcalde Municipal.- solicita que se elabore bien el plano de 

la señalización vial en la ciudad, para que el mismo sea autorizado en la 

corporación tomando en cuenta el criterio de los patronatos .-Regidora 

Amigrisel Cárdenas.- La señalización todavía no ha sido autorizada, se quedó 

que se iba a presentar un dictamen para autorizar la señalización vial en la 

Corporación Municipal.   

 

 

No. 3.- REGIDOR NELSON CHACON: A) El 31 de octubre/24, se dio 

seguimiento a la remodelación del Estadio Sergio Reyes, con representantes de 

diferentes empresas y seguimiento a las propuestas de ejecución del proyecto.  

Se realizó un recorrido a las instalaciones deportivas para explicarles las 

actividades y obras a ejecutar.  Se acordó, dar seguimiento al convenio que se 
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establecerá con CONDEPOR para así revisarle y sea aprobado por la 

corporación municipal.  

 

 

No. 4.- REGIDORA ESPERANZA ESPINOZA:  A) El 28 de octubre/24, se 

llevó a cabo el II Conversatorio Municipal de Niñas, con el objetivo de ofrecer 

un espacio para que las niñas asistentes pudieran expresar sus necesidades, ideas 

y problemáticas. B) El 2 de noviembre/24, se realizó la actividad sobre la 

celebración del Día de los Difuntos, con el fin de promover la convivencia 

cultural y seguridad ciudadana entre habitantes de nuestro municipio.  Se tuvo 

la asistencia de 500 personas, incluyendo niños.  

 

  

No. 5.- REGIDOR WALTER LOPEZ:  El 31 de Octubre/24, asistí a reunión 

en las oficinas de GLH de USAID en la que se presentó el Informe de Veeduría 

Social realizada al servicio de la salud integral de atención a Adolescentes 

SSIAA, ubicado en el Instituto Álvaro Contreras, con el objetivo de reconocer 

y premiar el talento, la creatividad y el compromiso social  de los jóvenes a 

través de Premios Juventud, con el fin de visibilizar su contribución en diversas 

categorías como joven líder, joven innovador, joven voluntario, joven artista, 

jóvenes deportistas, joven emprendedor, joven mentor, joven ambientalista;  

fomentando su desarrollo integral y motivando a las nuevas generaciones a  

seguir trabajando por un futuro mejor y más inclusivo. 

 

 

V 

DICTÁMENES VARIOS  

 

No. 1.- DICTAMEN DOMINIO PLENO/JOSÉ ANTONIO, MERCEDES 

SUYAPA, JORGE AMÉRICO, BELLA HONDURAS, NURY 

EVANGELINA, TODOS DE APELLIDO MONTALVO RAMÍREZ. 

Vistas las diligencias de Dominio Pleno y Considerando que en los trámites de 

la misma se han llenado todas y cada una de las formalidades y requisitos 

previamente establecidos por esta Honorable Corporación Municipal, sin que 

resulte que el Dominio Pleno solicitado pertenezca a terceras personas, ni que 

haya impedimento para resolver favorablemente.- Considerando que 

corresponde a esta Municipalidad en nombre de la República de Honduras, 

oídos los dictámenes de las dependencias correspondientes en la materia, 

resolver de acuerdo a los criterios del caso; y en aplicación del artículo N.º 25 

numeral 11; 70 de la Ley de Municipalidades.- VISTO Y CONOCIDO LO 

ANTERIOR LA HONORABLE CORPORACIÓN MUNICIPAL POR 

UNANIMIDAD ACUERDA:  Otorgar en Dominio Pleno en Compra-Venta a 

los señores JOSÉ ANTONIO MONTALVO RAMÍREZ, MERCEDES 

SUYAPA MONTALVO RAMÍREZ, BELLA HONDURAS MONTALVO 

RAMÍREZ, JORGE AMERICO MONTALVO RAMÍREZ, NURY 

EVANGELINA MONTALVO RAMÍREZ con numero de identidad por su 

orden 0401-1962-00470, 0401-1964-00415, 0401-1968-00783, 0401-1966-

00527, 0401-1973-00806; un terreno ubicado en BARRIO SANTA TERESA 
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SANTA ROSA DE COPÁN; cuyas medidas y colindancias son las siguientes: 

del punto 0 al punto 1 con Rumbo Este mide 14.17 Metros, colinda con 

Herederos Montalvo Ramírez; del punto 1 al punto 2 con Rumbo Sur mide 

1.55 Metros, colinda con Gladis Dinora Flores Espinoza; del punto 2 al punto 

3 con Rumbo Oeste mide 14.50 Metros, colinda con Calle de Por medio; del 

punto 3 al punto 0 con Rumbo Norte mide 3.82 Metros, colinda con Calle de 

por medio. El cual tiene un Área total: 38.24 Mts2.  El valor del inmueble 

asciende a un total de Lps. 145,312.00, debiendo pagar el interesado el 10% 

(Diez por Ciento) del valor catastral, el cual asciende a L. 14,531.2, el cual 

deberá ser enterado a la Tesorería Municipal. Se autoriza a la parte interesada 

previo al pago del valor antes señalado proceder a realizar los trámites 

regístrales de Dominio Pleno del predio antes mencionado.  Sirve de 

antecedente el número SEIS (6) del tomo DOS MIL TRESCIENTOS 

NUEVE (2309), del Registro de la Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 

Preventivas de este departamento de Copán.  

 

 

No.2.- NOTIFICACIÓN DE PLANIFICACIÓN URBANA/ 

URBANIZACIÓN SANTA ELENA DEL SEÑOR JAVIER ADALY 

LÓPEZ ALVARADO. Se dio lectura al documento que LITERALMENTE 

DICE. - Notificación. - Honorable Corporación Municipal. Ciudad. Reciba 
nuestros mejores deseos de éxito en el desarrollo de sus actividades. En 
seguimiento al proceso de aprobación final de la Urbanización Santa Elena, 
propiedad del señor Javier Adaly López Alvarado. Formalmente esta Oficina 
de Planificación Urbana Les Notifica; Que en revisión del expediente de la 
Urbanización antes mencionada se verifico los siguientes puntos:  
Ubicación: La urbanización Santa Elena se localiza en zona baja de la ciudad 
[Nor este] colindando con la colonia Flores Saavedra y Colonia Municipal. 

Antecedente:  

o Con fecha 21 de febrero del año 2014 el desarrollador 
presenta solicitud de Cambio de Uso de Suelo. [ según 
acta 22-2014] 

o Con fecha 04 de diciembre del año 2014 se presenta 
solicitud para aprobación de la intención de Urbanización 
[según acta 41-2014]  

o El 18 de junio del año 2015 se aprueba la intención de 
urbanización. [ según acta 18-2015] 

o La aprobación final del proyecto de urbanización de 
residencial Santa Elena sucedió el 17 de octubre del año 
2017.  

El área para urbanizar: es de 6.597 manzanas, equivalente a 65,970.00 
varas cuadras. Desarrollando un total 140.00 lotes. 

Corresponde a la Municipalidad de Santa Rosa de Copán un 15 % del 
área urbanizar, equivalente a 10,305.00 metros cuadros. 

El licenciamiento ambiental del proyecto está en proceso administrativo con 
el ente institucional encargado. Agradeciendo de antemano su valiosa 
colaboración en la gestión de estas Oficinas. Sin otro particular, Atentamente, 
Arq. Nelson Javier Suazo Castro Jefe de la Unidad de Planificación 

Urbana. - VISTO Y CONOCIDO LO ANTERIOR LA CORPORACIÓN 

MUNICIPAL POR UNANIMIDAD ACUERDA. - A) Admitir la 
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notificación que antecede. - B) El presente acuerdo forma parte de la 

certificación de fecha Diecisiete de octubre de 2017, con forme al Punto VII, 

Dictámenes Varios, del acta numero 26-2017. C) Notifíquese el presente 

acuerdo al Instituto de la Propiedad para que tomen las medidas y restricciones 

competentes. 

 

 

VI 

MOCIONES Y PETICIONES  

 

 

No. 1.- REGIDOR WALTER LÓPEZ. – Presenta la siguiente MOCIÓN. – 

Considerando. - que, en conmemoración de la creación del Consejo Nacional 

de la Juventud, se celebra en Honduras el día nacional de la juventud cada 28 

de octubre. Considerando. - que en el marco de dicha celebración en el país se 

reconoce la trayectoria de los jóvenes hondureños mediante diferentes 

premiaciones organizadas tanto por Gobierno Central, Municipalidades, 

Organizaciones privadas y de sociedad civil. Considerando. - que Santa Rosa 

de Copán siempre se ha caracterizado por su modelo ejemplar de participación 

ciudadana a nivel nacional y que el pasado 28 de octubre tuvo lugar la primera 

edición de los premios juventud siendo facultad de la Corporación Municipal la 

creación de premios y reglamentación de su otorgamiento según lo estipula el 

numeral 12 del artículo 25 de la ley de Municipalidades de Honduras. Por 

tanto, acuerda: Instaurar oficialmente los Premios Juventud dentro del 

término municipal de Santa Rosa de Copán con el propósito primordial de 

reconocer, divulgar y promover el involucramiento activo de los jóvenes dentro 

de la sociedad santarrosense, los cuales se celebrarán ininterrumpidamente a 

partir de su ratificación el 28 de octubre de cada año bajo los siguientes 

lineamientos: 

1. Requisitos:  

ser joven residente del municipio de Santa Rosa de Copán al menos durante los 

últimos 5 años previos a la nominación y tener una edad comprendida entre los 

12 y 29 años para ser considerado como tal según la Ley Marco para el 

Desarrollo integral de la Juventud de Honduras. 

2. Conformación del comité de postulación y selección: todos los años la 

municipalidad conformará previamente con al menos dos meses de anticipación 

un comité ad hoc integrado por miembros activos de la comisión ciudadana Red 

de Jóvenes y otras organizaciones juveniles públicas o privadas del municipio 

para publicar la convocatoria a postular jóvenes lideres por cada categoría a 

premiar ya sea por medios físicos o electrónicos, así como los parámetros de 

selección.  

3. Categorías: se premiarán las categorías de liderazgo, voluntariado, 

innovador, ambientalista, emprendedor, deportista artista (en todas sus formas 

de expresión). Cualquier otra categoría podrá ser agregada bajo consideración 

del comité en funciones. 

4. Premiación: los reconocimientos y premios a entregar serán establecidos y 

gestionados por el comité a través de la municipalidad o cualquier otro 

patrocinador del evento. La moción fue secundada por el Regidor Nelson 
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Chacón. - VISTO Y CONOCIDO LO ANTERIOR LA CORPORACIÓN 

MUNICIPAL POR UNANIMIDAD ACUERDA. - Considerando que el 28 

de Octubre de cada año en Honduras se celebra el día nacional de la juventud; 

por lo tanto, se INSTAURA OFICIALMENTE LOS PREMIOS 

JUVENTUD en la ciudad de Santa Rosa de Copán, con el propósito primordial 

de reconocer, divulgar y promover el involucramiento activo de los jóvenes 

dentro de la sociedad santarrosense, los cuales se celebrarán el 28 de octubre de 

cada año. 

 

VII 

SOLICITUDES VARIAS 

 

No. 1.- SOLICITUD DE CAMO EXONERACIÓN DEL PERMISO DE 

CONSTRUCCIÓN/PROYECTO “LUGAR DE SUEÑOS”.  Se dio lectura a 

la nota que LITERALMENTE DICE. - Señores Corporación Municipal. 

Municipalidad de Santa Roma de Copán. Estimados señores; Reciban un 

cordial saludo de parte del equipo de Fundación CAMO Honduras. Nos 

complace de presentar uno de los sueños más grandes de CAMO: La expansión 

de nuestro servicio y la ampliación de las instalaciones de la Fundación, que 

hemos denominados cariñosamente "Lugar de Sueños". Fundación CAMO es 

una organización sin fines de lucro establecida en 1993, se ha dedicado a 

respaldar el sistema de salud público mediante una variedad de acciones, que 

incluyen brigadas médicas estadounidenses, inversión en infraestructura, 

donaciones de equipo y materiales, así como la implementación de un modelo 

de colaboración que une a médicos estadounidenses y hondureños en 

programas médicos especializado. Dada la realidad de un sistema de salud 

pública frágil y la creciente demanda de servicios, CAMO ha establecido 27 

servicios de salud. Sin embargo, el rápido aumento en la demanda ha superado 

nuestras capacidades y revelado brechas que el sistema no puede cubrir. Por 

lo tanto, estamos lanzando un proyecto para ampliar el acceso a los servicios 

de salud mediante la expansión de nuestra infraestructura y la mejora 

tecnológica de nuestros programas. Los beneficiarios directos de este proyecto 

serán las familias hondureñas más necesitadas y vulnerables, especialmente en 

la región occidental del país. La primera fase del proyecto implica la 

construcción de una planta de distribución de insumos y equipos médicos 

donados en toda Honduras, esta fase incluirá también un laboratorio para la 

fabricación de Prótesis y Ortesis, así como otro laboratorio para el 

mantenimiento y reparación de sillas de ruedas, beneficiando así a la población 

con discapacidades físicas. La segunda fase consiste en el establecimiento de 

doce clínicas especializadas que ofrecerán servicios como mamografías, 

radiografías, ultrasonidos, odontología y procedimientos para el cáncer de 

cérvix, junto con un centro de nutrición. La tercera fase incluye un centro de 

formación para garantizar la capacitación del personal médico y de enfermería 

en centros de salud, maternos infantiles y hospitales a nivel nacional. La cuarta 

fase contempla el desarrollo de un centro de convenciones para la realización 

de entrenamientos simultáneos, mientras que la última fase consistirá en la 

creación de un centro deportivo con seis canchas de futbol y canchas multiusos 
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para fomentar la práctica deportiva entre los niños y jóvenes de la región. 

Conscientes de su generosidad, solicitamos su contribución con exonerar el 

pago del permiso de construcción necesario para la nueva construcción y para 

la renovación del edificio actual, así como las diferentes tasas/pagos que 

conlleva la construcción de una nueva obra y la renovación de la obra del 

edificio actual, además de apoyarnos con la maquinaria para excavar el predio, 

volquetas para retiro de material, y materiales de construcción, para así hacer 

realidad este proyecto y llevar esperanza a quienes más lo necesitan en 

Honduras. Creemos firmemente que juntos podemos lograr el cambio que 

nuestro país requiere, Asimismo, solicitamos un espacio ante la Corporación 

Municipal para presentar nuestro proyecto "Lugar de Sueños". Esperando 

contar con respaldo y una respuesta positiva a nuestra petición, nos 

despedimos respetuosamente. Atentamente, José Bautista director ejecutivo 

Fundación CAMO. VISTO Y CONOCIDO LO ANTERIOR LA 

CORPORACIÓN MUNICIPAL POR UNANIMIDAD ACUERDA. – A) 

Admitir la solicitud que antecede. –  B) APROBAR Y AUTORIZAR como 

una ayuda y CONTRAPARTE MUNICIPAL para la ejecución del proyecto 

de Fundación CAMO para la construcción de nueva edificación; asimismo, 

para la remodelación del edificio existente, y apoyo la maquinaria para excavar 

el predio, volquetas para retiro de material, y materiales de construcción. C) Se 

faculta al asesor legal, a efecto que elabore convenio de Cooperación entre la 

Municipalidad y Fundación CAMO. D) Facúltese al Jefe de Planificación 

Urbana a efecto que emita los permisos de construcción correspondiente.  

 

 

No. 2.- SOLICITUD DE VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS/ 

PULPERÍA DARIMAR”/DARIELA ESPERANZA LÓPEZ 

VALDERRAMOS.  Se dio lectura a la solicitud presentada por la señora antes 

mencionada en la cual solicita autorización para la venta de bebidas alcohólicas 

en “Pulpería Darimar” la cual se encuentra ubicada en barrio Calvario de esta 

ciudad. VISTO Y CONOCIDO LO ANTERIOR LA CORPORACIÓN 

MUNICIPAL POR UNANIMIDAD ACUERDA. - A) Admitir la solicitud 

que antecede. - B) Remítase la misma al director Municipal de Justicia a efecto 

que emita el dictamen correspondiente. 

 

VIII 

 

CIERRE DE LA SESION 
 

Una vez agotada la agenda oficial el Alcalde levantó y cerró la Sesión Pública 

Ordinaria siendo las 4:10 P.M.    
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Abog. Jhony Mauricio Fuentes Membreño 

Secretario Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

==== SIGUE ACTA No.26 ==== 
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ACTA N.º 26-2024 
 

El Suscrito Secretario Municipal de la ciudad de Santa Rosa de Copán, 

CERTIFICA: el preámbulo y parte resolutiva que LITERALMENTE DICE:  

ACTA Nº. 26-2024.- Salón de Sesiones de la Corporación Municipal. En la 

ciudad de Santa Rosa de Copán, a los Veintiún días del mes de Noviembre 

del Año Dos Mil Veinticuatro.  SESIÓN PUBLICA ORDINARIA celebrada 

por la Honorable Corporación Municipal. Se procedió como sigue: Presidió el 

P.M Aníbal Erazo Alvarado, Alcalde Municipal; y los Regidores por su orden: 

2º. Sr. Nelson Omar Chacón; 3º. Bach. Amigrisel Cárdenas Espinoza; 4º. M.Sc. 

Walter Jeremías López Flores; 5º. Profa. Zoila Esperanza Espinoza; 7º. Abog. 

Erico Darío Figueroa García; 9º. Ing. Eduardo José Elvir Ferrufino; y el 

Secretario Municipal, Abg. Jhony Mauricio Fuentes Membreño que da fe.- 

Ausentes; P.M. Héctor Hugo Escalante Hernández, Vice Alcalde; 1º. P.M. 

Miriam Elsy Aguilar Soriano; 6º. Lic. Wendy Aracely Guerra Méndez; 8º. 

Abog. Johnny Omar Argueta Claros; 10º. Lic. Evis Alexander Santos Tábora. 

Se procedió como sigue: 

 

 

I 
 

COMPROBACION DEL QUORUM. - ORACION. - APROBACION DE 

LA AGENDA.  

 

 
 

No. 1.- Una vez comprobado el quórum el Alcalde declaró abierta oficialmente 

la sesión a las 9:35 A.M.- Luego se procedió a realizar la oración. 

 

 

 

No. 2.- Seguidamente se dio lectura a la agenda tal como se detalla a 

continuación: AGENDA DE LOS ASUNTOS A TRATARSE EN LA 

SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA A CELEBRARSE EL DÍA JUEVES, 21 

DE NOVIEMBRE DE 2024.- 1. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM. 2. 

APERTURA DE LA SESIÓN. 3. LECTURA DE LA BIBLIA. 4. 

LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 5.- 

LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA No. 24-2024 DE 

SESION ANTERIOR. –6.- PRESENTACIONES. - 6.1 Lectura, discusión y 

aprobación del Presupuesto de EMASAR-2025. 6.2 Lectura, discusión y 

aprobación del Presupuesto Municipalidad SRC-2025. 7.-INFORMES DEL 

ALCALDE. 7.1 Nota de los Técnicos Municipales/Ratificación Plan de 

Arbitrios-2025. 7.2.- Nota del Gerente de Obras Públicas (IGU)/Modificación 

Presupuestaria. 8.- CIERRE DE SESIÓN. SANTA ROSA DE COPAN, 21 

NOVIEMBRE 2024; la cual fue aprobada. El Alcalde Municipal solicita se 

agregue de nota de Gerencia de Desarrollo Social y Ambiente/V Cabildo 

Abierto sobre Participación Ciudadana en el municipio, y Aprobación de 

Reglamento de la Plaza Juvenil/ Brisas de Copán. 
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II 

 

No. 1.- LECTURA, DISCUSION Y APROACION DEL ACTA No. 25-2024 

de sesión anterior; la cual fue aprobada. 

 

 

III 

 

PRESENTACIONES  

 

No. 1.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO 

DE EMASAR-2025. Alcalde Municipal brindó la bienvenida a cada uno de los 

presentes, seguidamente le concede el uso de la palabra al Tesorero de la 

Empresa Municipal Aguas de Santa Rosa, quien realiza la presentación del 

presupuesto de ingresos y egresos del periodo fiscal 2025 
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VISTO, CONOCIDO Y DISCUTIDO LO ANTERIOR, LA 

HONORABLE CORPORACION MUNICIPAL DE SANTA 
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ROSA DE COPÁN: CONSIDERANDO: Que la Corporación 

Municipal es el órgano  deliberativo de la Municipalidad electa por el 

pueblo y máxima autoridad dentro del término municipal, en 

consecuencia le corresponde entre otras facultades la de aprobar 

anualmente el Presupuesto de Ingresos y Egresos de conformidad a la 

ley.- POR TANTO en uso de las facultades de que está investida, en 

aplicación de los artículos 12 numeral 5; 25 numeral 3 y 95 de la Ley 

de Municipalidades, 168, 169, 172, 173, 174, 175, 176, 178 y 180 del 

Reglamento General de la misma Ley de EJECUCIÓN 

INMEDIATA ACUERDA: APROBAR POR UNANIMIDAD EL 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL AÑO 

FISCAL 2025 DE LA EMPRESA MUNICIPAL AGUAS DE 

SANTA ROSA (EMASAR) POR UN MONTO DE CUARENTA 

Y SEIS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

LEMPIRAS EXACTOS  (L. 46,598,000.00).  

 

 

No. 2.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL 

PRESUPUESTO MUNICIPALIDAD SRC-2025.- El Gerente de Finanzas 

realizó la presentación del presupuesto de ingresos, y egresos. – Manifiesta 

que el presupuesto esta formulado en la metodología de SAMI propuesta por 

la Secretaría de Finanzas, aplicable para todas las Municipalidades: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SIGUEN CUADROS::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
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SIGUE PRESUPUESTO DE EGRESOS::::::::::::::: 
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VISTO, CONOCIDO Y DISCUTIDO LO ANTERIOR, LA 

HONORABLE CORPORACION MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE 

COPÁN: CONSIDERANDO: Que la Corporación Municipal es el órgano  

deliberativo de la Municipalidad electa por el pueblo y máxima autoridad dentro 

del término municipal, en consecuencia le corresponde entre otras facultades la 

de aprobar anualmente el Presupuesto de Ingresos y Egresos de conformidad a 

la ley.- POR TANTO en uso de las facultades de que está investida, en 

aplicación de los artículos 12 numeral 5; 25 numeral 3 y 95 de la Ley de 

Municipalidades, 168, 169, 172, 173, 174, 175, 176, 178 y 180 del Reglamento 

General de la misma Ley de EJECUCIÓN INMEDIATA ACUERDA: 

APROBAR POR UNANIMIDAD EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 

EGRESOS PARA EL AÑO FISCAL 2025 DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SANTA ROSA DE COPÁN POR UN MONTO DE DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL 

QUINIENTOS VEINTIÚN LEMPIRAS CON NOVENTA Y TRES 

CENTAVOS (L. 252,850,521.93).  

 

 

IV 

 

INFORMES DEL SEÑOR ALCALDE 

 

 

No. 1.- NOTA DE LOS TÉCNICOS MUNICIPALES/RATIFICACIÓN 

PLAN DE ARBITRIOS-2025. Se dio lectura a la nota presentada por el equipo 

municipal integrado por el Alcalde Municipal, Gerencia General, Gerencia 

División de Infraestructura, Gerencia Financiera, Secretaría Municipal, 

Departamento de Planificación Urbana, Departamento de Control Tributario, 

Departamento de Catastro, Unidad Ambiental Municipal, Departamento 

Municipal de Justicia, en la que establecen que no presentarán propuestas de 

reforma al Plan de Arbitrios para el periodo fiscal 2025. VISTO Y 

CONOCIDO LO ANTERIOR Y EN APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 148 

PÁRRAFO TERCERO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

MUNICIPALIDADES LA CORPORACION MUNICIPAL POR 

UNANIMIDAD ACUERDA: A) Admitir la nota que antecede. - B) 

RATIFICAR el Plan de Arbitrios Vigente para el ejercicio fiscal del Año 2025. 

C) Se debe incluir las reformas aprobadas por la Corporación Municipal en el 

presente año.  

 

No. 2.- NOTA DEL GERENTE DE OBRAS PÚBLICAS (IGU)/ 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA. Se dio lectura a la nota que 

LITERALMENTE DICE. - Respetable Corporación Municipal. Ciudad. 

Respetables señores: Sirva la presente para saludarles y a la vez, comunicarles 

que la División de Infraestructura y Gestión Urbana está priorizando los 

proyectos de pavimentación con objetivo de mejorar y avanzar con las obras 

en esta ciudad, por lo que muy respetuosamente les solicitamos la aprobación 
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para la modificación presupuestaria de algunos códigos en el Plan de 

Inversión Municipal 2024 (adjunto cuadro de modificaciones). 

 

 

A la espera de una respuesta positiva, agradezco su atención y solicito su 

aprobación de ejecución inmediata para el registro en la herramienta SAMI. 

Atentamente, Arq. Nelson Suazo Gerente de Infraestructura y Gestión 

Urbana.- VISTO Y CONOCIDO LO ANTERIOR LA CORPORACIÓN 

MUNICIPAL POR UNANIMIDAD DE EJECUCIÓN INMEDIATA 

ACUERDA. – A) Admitir la solicitud que antecede. B) Aprobar y Autorizar 

una modificación presupuestaria por un monto de L. 4,328,136.18 en el 

presupuesto de ingresos y egresos 2024. 

 

 

No. 3.- NOTA DE GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y 

AMBIENTE/V CABILDO ABIERTO SOBRE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA EN EL MUNICIPIO. El Alcalde dio lectura a nota del Gerente 

de la División de Desarrollo Social y Ambiente solicitando la aprobación del V 

Cabildo Abierto, sobre Participación Ciudadana en el Municipio, a celebrarse 

el día viernes 06 de diciembre de 2024. VISTO Y CONOCIDO LO 

ANTERIOR LA HONORABLE CORPORACION MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN INMEDIATA ACUERDA. - A) Admitir la nota que antecede. 

B) Aprobar el V Cabildo Abierto, sobre Participación Ciudadana en el 

Municipio, a celebrarse el día viernes 06 de diciembre de 2024. C) Convóquese 

en legal y debida forma a los diferentes sectores y organizaciones legalmente 

constituidas. 
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No. 4.- APROBACIÓN DE REGLAMENTO DE LA PLAZA JUVENIL/ 

BRISAS DE COPÁN. – Se dio lectura al documento el cual contiene Capítulo 

I Generalidades; Capitulo II Organización; Capitulo III Los Usuarios; Capítulo 

IV Funciones de la Junta Directiva de Uso y Mantenimiento; Capítulo V Tarifas 

por Prestación de Servicios; Capítulo VI Prohibiciones y Sanciones; Capítulo 

VII Disposiciones Finales. - VISTO Y CONOCIDO LO ANTERIOR LA 

CORPORACIÓN MUNICIPAL POR UNANIMIDAD DE EJECUCIÓN 

INMEDIATA ACUERDA. – A) Admitir el Reglamento que antecede. B) 

Remítase el mismo a cada uno de los miembros de la corporación municipal y 

al departamento de Auditoría Interna, a efecto que revisen el mismo y realizar 

modificaciones que estimen conveniente. 

 

   

No. 5.- GESTIONES MUNICIPALES. – El Alcalde Municipal informa al 

pleno corporativo lo siguiente: En fecha 20 de noviembre del presente año, 

visitó las oficinas de la Secretaría de Infraestructura y Transporte en la ciudad 

de Tegucigalpa, para la formulación y entrega de toda la documentación 

original, y firmar convenio por la cantidad de L. 2,000.000.00, para  la ejecución 

de 3 proyectos en el Municipio de Santa Rosa de Copán en el marco del 

Programa Caminos Productivos, donde se beneficiarán a la comunidades: El 

Rodeo, Las Sandias, Quezailica y La Esperancita.  

 

V 

CIERRE DE LA SESION 
 

Una vez agotada la agenda oficial el Alcalde levantó y cerró la Sesión Pública 

Ordinaria siendo las 11:41 A.M.    
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Abog. Jhony Mauricio Fuentes Membreño 

Secretario Municipal 
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==== SIGUE ACTA No.27 ==== 


